
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259169-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MONICA  LOPEZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 259169-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MONICA  LOPEZ

Matrícula No 660555

Dirección para Notificación
moniklh2015@gmail.comSEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4079063
Resolución No. 259169-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259169 de 25 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  25  DE  AGOSTO DE 2023  la  señora  MONICA   LOPEZ  identificado  con
C.C.  No.  42101724,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  259169
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 660555 Ciclo: 8 ubicada en la dirección:
CR 26 BIS # 10- 141 A.COMUN 00 en el  periodo facturado de Agosto de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Para los efectos  de identificación  del  tipo de servicio  prestado,  en su integralidad es 
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como
SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  o grupo de usuarios a todos aquellos clientes
de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  que  comparten  una  sola
acometida de entrada a través de la cual se surten del servicio de acueducto; es decir,
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira no les entrega el agua por medio
de  una  acometida  individual  a  cada  uno  de  ellos  sino  que  el  grupo  se  ha  organizado
internamente  mediante  el  uso  de  una  red  propia  de  distribución  interna  de  tal  manera
que  Aguas y Aguas les entrega el  agua a la entrada de dicha  red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo
de usuarios internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma
acometida de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando
un aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.

El  principio  general  que  debe  orientar  la  relación  entre  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL
O TOTALIZADOR  es el de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de
los consumos facturados a un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe
ser  igual  a  la  cantidad  de  agua  suministrada  al  grupo  a  través  de  la  acometida  de
entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha
diseñado  un  programa  de  medición  y  facturación  mediante  el  cual  se  asigna  una
matrícula  a  la  acometida  de  entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta



matrícula  se le  llama cuenta  MAMA o  totalizadora  y  a  las  demás matrículas  del  grupo
que se alimentan de la misma acometida se les llama cuentas HIJAS. En la mayoría de
los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la  administración  o  las  áreas
comunes.

Los grupos SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  tienen entonces una única cuenta
mamá y pueden tener una o muchas cuentas hijas.    Si  una cuenta hija tiene medidor
individual para registrar únicamente su consumo entonces la facturación mensual llegará
por los valores registrados por su medidor.

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  30  DE
AGOSTO DE 2023 en la que participó la señora Mónica López como usuario del servicio
y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador de la Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  150080213  el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de   19424  m3.  Con  observacion:   "Este  totalizador  surte  edificio  palos
verdes  ph.Alli  hay  16  apartamentos,cada  con  su  medidor  independiente,  el  área
común  se  compone  de   tanque  de  reserva,portería.Alli  hay  1  sanitario,1
lavamanos,  1  lavaplatos  y  una  llave  de  poceta,  todo  lo  anterior  se   reviso  y  no
existen fugas".

Ahora bien, Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó
que al predio con matrícula No. 660555, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos 
Consumo
mama

Consumo
hijas

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Agosto 174 m3 155 m3 19 m3 19  m3
Correcto diferencia de
lectura (Art. 146-Ley

142/94  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa se concluye que los consumos registrados por el  aparato  de
medida y facturados a la matrícula No. 660555   por la Empresa, respecto al período de
Agosto 2023   son  correctos,  pues   se  está  facturando  de  acuerdo  con   diferencia  de
lectura  del totalizador y  las instalaciones hidráulicas del área común  se encuentran en
buen  estado,  se  concluye  que  al  no  existir  daños  o  situaciones  que  justifiquen  el
incremento del  consumo,  los mismos son producto  de  la  utilización del  servicio,  por  lo
cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

 En lo que respecta al  pago del  servicio  de las áreas comunes me permito  informarle
que da aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de
2001, mediante la cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:



“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas
comunes, la persona jurídica que  surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad
horizontal  podrá  ser  considerada  como usuaria  única  frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los
mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento
en  la  lectura  del  medidor   individual  que  exista  para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no  existir
dicho  medidor,  se  cobrará  de  acuerdo  con  la  diferencia  del  consumo  que  registra  el  medidor
general y la suma de los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto,
Adóptense las siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de
tuberías, accesorios, estructura y equipos que conducen el  agua desde la red matriz o
primaria  hasta  las  acometidas  domiciliarias  del  respectivo  proyecto  urbanístico.  Su
diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para
medir y acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.13. De los medidores generales o de control. En el caso de edificios o
unidades inmobiliarias cerradas podrá existir un medidor de control inmediatamente aguas abajo
de  la  acometida.  Deben  existir  medidores  individuales  en  cada  una  de  las  unidades
habitacionales o no residenciales que conforman el edificio o las unidades inmobiliarias o áreas
comunes.

Las áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben disponer de medición
que  permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De  no  ser  técnicamente  posible  la
medición individual del consumo de áreas comunes, se debe instalar un medidor general en la
acometida  y  calcular  el  consumo  de  las  áreas  comunes  como  la  diferencia  entre  el  volumen
registrado  por  el  medidor  general  y  la  suma  de  los  consumos  registrados  por  los  medidores
individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MONICA  
LOPEZ identificado  con  C.C.  No.  42101724  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON



EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  MONICA   LOPEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
moniklh2015@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MONICA   LOPEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  660555  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y



AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259179-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ  STELLA CARDONA ZULUAGA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259179-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ  STELLA CARDONA ZULUAGA

Matrícula No 1810423

Dirección para Notificación
CL 88 B # 34- 32 MZ 2 CS 14PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4080257
Resolución No. 259179-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259179 de 28 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE AGOSTO DE 2023 la señora LUZ  STELLA CARDONA ZULUAGA
identificado con C.C. No. 42052372, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 259179 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1810423 Ciclo: 10 ubicada en
la dirección: CL 88 B # 34- 32 MZ 2 CS 14 en el periodo facturado de Agosto de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  30  DE
AGOSTO DE 2023 en la que participó el señor Carlos Alberto Ballesteros como usuario
del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1915MMRAL127717AA  el cual registra
una lectura acumulada de 508 m3.  Con observacion: "Instalaciones en buen estado
medidor  funciona  correctamente  predio  con  dos  baños  viven  tres  personas,  sin
novedades"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023  ha  facturado  los  consumos  con
base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 27 m3, avanzó de 478 a 505 m3, y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de AGOSTO DE 2023, reclamado por el usuario,, se sumaron los consumos propios del
mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado, no
arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento
estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia,



encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LUZ STELLA
CARDONA  ZULUAGA  identificado  con  C.C.  No.  42052372  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señora LUZ  STELLA CARDONA ZULUAGA enviando citación a Dirección
de Notificación:, CL 88 B # 34- 32 MZ 2 CS 14 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a:  LUZ  STELLA CARDONA ZULUAGA la cancelación de
las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1810423  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259192-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GILBERTO PARRA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 259192-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario GILBERTO PARRA

Matrícula No 19614158

Dirección para Notificación
CR 34 # 25 E - 50 MZ 108 B CS 9GUAYABAL ALTO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4080554
Resolución No. 259192-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259192 de 28 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28  DE AGOSTO DE 2023 el  señor  GILBERTO PARRA identificado  con
C.C. No. 14217840, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 259192
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19614158 Ciclo:  7  ubicada en la dirección:
CR 34 # 25 E - 50 MZ 108 B CS 9 en el  periodo facturado de Agosto de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  29  DE
AGOSTO DE 2023 en la que participó el señor Gilberto Parra como usuario del servicio
y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador de la Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1715MMRSA100941AA  el cual registra
una  lectura  acumulada  de  724  m3.  Con  observacion:   "Se  reviso  instalaciones  y  no
existen fugas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023  ha  facturado  los  consumos  con
base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 27 m3, avanzó de 689 a 716 m3, y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de AGOSTO DE 2023, reclamado por el usuario,, se sumaron los consumos propios del
mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado, no
arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento
estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  



Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GILBERTO
PARRA identificado con C.C.  No.  14217840 por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) GILBERTO PARRA enviando citación a Dirección de Notificación:,
CR 34 # 25 E - 50 MZ 108 B CS 9 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GILBERTO  PARRA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19614158  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259224-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) COOPERATIVA SAN FERNANDO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259224-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario COOPERATIVA SAN FERNANDO

Matrícula No 480301

Dirección para Notificación
tesoreria@coopsanfernando.coopCUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4081461
Resolución No. 259224-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259224 de 28 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  AGOSTO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  COOPERATIVA  SAN
FERNANDO  identificado  con  N.I.T.  No.  8914080203,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO  No.  259224  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
480301 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: CL 70 BIS # 25- 25 en el periodo facturado de
Agosto de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  31  DE
AGOSTO  DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Alejandra  garcía  como  usuario  del
servicio y JHON FERNANDO RENDÓN como colaborador de la Empresa, se determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1615MMRSA85146AA   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 1150 m3. Con obse4rvacion:   "Se visitó el predio se revisaron
la instalaciones hidráulicas y sanitarias todas y todo está en buen estado medidor
no registra consumo con llave cerradas"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023  ha  facturado  los  consumos  con
base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 33 m3, avanzó de 1114 a 1147 m3, y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de AGOSTO DE 2023, reclamado por el usuario,, se sumaron los consumos propios del
mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado, no
arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento



estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
COOPERATIVA SAN FERNANDO identificado con N.I.T. No. 8914080203 por concepto
de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  COOPERATIVA  SAN  FERNANDO  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:,  tesoreria@coopsanfernando.coop  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: COOPERATIVA SAN FERNANDO la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  480301  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259199-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA OFELIA   CASTAÑO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259199-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA OFELIA   CASTAÑO

Matrícula No 774638

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 10PANORAMA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4080557
Resolución No. 259199-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259199 de 28 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  AGOSTO  DE  2023  la  señora  MARIA  OFELIA  CASTAÑO
identificado  con  C.C.  No.  24948018,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO No. 259199 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 774638 Ciclo: 10
ubicada en la dirección: MZ 4 CS 10 en el periodo facturado Agosto de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  30  DE
AGOSTO  DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Ofelia  valbuena  como  usuario  del
servicio y JHON FERNANDO RENDÓN como colaborador de la Empresa, se determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1615MMRSA87940AA   el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  1851  m3.   Con  observacion:  "Se visitó  el  predio  se  revisaron
todas  las  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  y  todo  está  en  buen  estado
medidor no registra consumo con llaves cerradas"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023  ha  facturado  los  consumos  con
base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 34 m3, avanzó de 1806 a 1840 m3, y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de AGOSTO DE 2023, reclamado por el usuario,, se sumaron los consumos propios del
mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado, no
arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento
estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia,



encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA
OFELIA    CASTAÑO  identificado  con  C.C.  No.  24948018  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  MARIA  OFELIA    CASTAÑO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 4 CS 10 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: MARIA OFELIA   CASTAÑO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  774638  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259249-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) MIRIAM  RUIZ  y  que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 259249-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MIRIAM  RUIZ

Matrícula No 1541317

Dirección para Notificación
MZ 11 CS 12ALTOS DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4081888
Resolución No. 259249-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259249 de 29 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE AGOSTO DE 2023 la señora MIRIAM  RUIZ identificado con C.C.
No.  24923986,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  259249
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1541317  Ciclo:  6  ubicada  en  la
dirección: MZ 11 CS 12 en el periodo facturado de Agosto de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  31  DE
AGOSTO DE 2023 en la que participó la señora Miryam Ruiz como usuario del servicio y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA602004  el cual registra una lectura
acumulada de 35 m3. Con observacion: "Se reviso instalaciones y no existen fugas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023  ha  facturado  los  consumos  con
base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 17 m3, avanzó de 13 a 30 m3, y en
la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de AGOSTO DE 2023, reclamado por el usuario,, se sumaron los consumos propios del
mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado, no
arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento
estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  



Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MIRIAM  RUIZ
identificado  con  C.C.  No.  24923986  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) MIRIAM  RUIZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ
11 CS 12 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: MIRIAM  RUIZ la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1541317 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259271-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MIRIAN   VALENCIA y  que en vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259271-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MIRIAN   VALENCIA

Matrícula No 803296

Dirección para Notificación
MZ 22 CS 08VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4082140
Resolución No. 259271-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259271 de 29 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE AGOSTO DE 2023 la señora MIRIAN VALENCIA identificado con
C.C. No. 25099082, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 259271
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 803296 Ciclo: 7 ubicada en la dirección:
MZ 22 CS 08 en el periodo facturado de Agosto 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  31  DE
AGOSTO DE 2023 en la que participó  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ
como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL129647AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  864  m3.   Con
observacion:  "Se  visita  predio  el  cual  se  encuentra  solo,  se  llama  al  teléfono  de  la
usuaria  la  cual  manifiesta  que  se  encuentra  laborando,  se  observa  medidor  durante  5
minutos y este no registra".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023  ha  facturado  los  consumos  con
base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 30 m3, avanzó de 822 a 852 m3, y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de AGOSTO DE 2023, reclamado por el usuario,, se sumaron los consumos propios del
mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado, no
arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento
estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia,



encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MIRIAN   
VALENCIA  identificado  con  C.C.  No.  25099082  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  MIRIAN    VALENCIA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 22 CS 08 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MIRIAN    VALENCIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  803296  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259315-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON FREDY  SUAREZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259315-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JHON FREDY  SUAREZ

Matrícula No 1130756

Dirección para Notificación
CR 38 # 87- 07 MZ 3 CS 17TINAJAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4083865
Resolución No. 259315-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259315 de 30 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE AGOSTO DE 2023 el señor JHON FREDY  SUAREZ identificado con C.C.
No. 10019382, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 259315 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1130756 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: CR 38 # 87- 07 MZ 3
CS 17 en el periodo facturado 2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 1 DE SEPTIEMBRE
DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  Freddy  suaza  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P2115MMRAL145043AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  220  m3.   Se
visita predio y se encuentra medidor registrando normal,  se revisan las instalaciones de
la casa y se detecta fuga por el agua stop del sanitario.  Situación que evidencia la causal
del incremento en el consumo del periodo reclamado.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  de  2023,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el medidor, la variación en el consumo es por la utilización de servicio, los hábitos
de los ocupantes del predio, y al daño debido a FUGA POR EL AGUA STOP DEL SANITARIO,
 situación por la que en el Periodo de Agosto presentó una diferencia de 22 m3, avanzó de 193
m3 a 215 m3, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector y en el equipo de medida.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en el periodo de AGOSTO de 2023, ES CORRECTO y NO será modificado, porque la empresa
ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.
 

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHON  FREDY  
SUAREZ  identificado  con  C.C.  No.  10019382  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  JHON FREDY  SUAREZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 38 # 87-  07
MZ 3 CS 17 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: JHON FREDY  SUAREZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1130756 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259349-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GUILLERMO ADRIAN BEDOYA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259349-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario GUILLERMO ADRIAN BEDOYA

Matrícula No 1141977

Dirección para Notificación
MZ 6 CS 5 PS 2LOS PINOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4085215
Resolución No. 259349-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259349 de 31 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE AGOSTO DE 2023 el  señor  GUILLERMO ADRIAN BEDOYA identificado
con  C.C.  No.  10010036,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  259349
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1141977 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: MZ 6 CS 5
PS 2 en el periodo facturado 2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 1 DE SEPTIEMBRE
DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  Walter  Pérez  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  1015MMCAF007453AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1576  m3.   Se
visita  predio  y  se  encuentra  medidor  registrando  normal,  en  segundo  piso  las
instalaciones están buenas, sin anomalías.  Situación que no da claridad sobre otra posible
causal  que  pueden  estar  generando  el  consumo  reclamado,  diferente  a  la  utilización  del
servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  AGOSTO  de  2023  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la alta utilización del  servicio,  los hábitos de los
ocupantes  del  predio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  19  m3,   en  el  periodo  de  Agosto
avanzó  de  1551  m3  a  1570  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se
desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del  lector.   Se adjunta registro
fotográfico de la lectura evidenciada en la visita tecnica, así:



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  el  periodo  de  AGOSTO  de   2023  ES  CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por GUILLERMO ADRIAN
BEDOYA  identificado  con  C.C.  No.  10010036  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor GUILLERMO ADRIAN BEDOYA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 6 CS 5
PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  GUILLERMO  ADRIAN  BEDOYA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1141977 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259376-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA ISABEL ÁVILA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259376-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MARTHA ISABEL ÁVILA

Matrícula No 838649

Dirección para Notificación
marthaavila1964@gmail.com2500 LOTES SECTOR A

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4085430
Resolución No. 259376-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259376 de 31 DE AGOSTO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  AGOSTO  DE  2023  la  señora  MARTHA  ISABEL  ÁVILA  identificado  con
C.C. No. 42965957, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 259376 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 838649 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: MZ 27 CS 5 PS 1 en los
periodos facturados 2023-6,2023-7,2023-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 1 DE SEPTIEMBRE
DE 2023 en la que participó  la  señora  Johanna Castañeda como usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1915MMRSA113325AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1561  m3.  
Previamente  se  llamo  a  la  reclamante  y  dice  ser  la  encargada,  en  el  predio  habitan
inquilinos,  consumo  compartido  así  en  bajos  no  hay  nadie,  en  piso  uno  local  las
instalaciones están buenas, en piso dos se revisa y se detecta fuga por el agua stop del
sanitario, en piso tres no hay nadie.  Situación que confirma el incremento en los consumos
registrados de los periodos reclamados.

Siendo así las cosas, los consumos registrados en el sistema de Información Comercial para el
predio son:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación

Agosto 1541 1486 55 SIN OBSERVACION

Julio 1486 1435 51 SIN OBSERVACION

Junio 1435 1386 49 SIN OBSERVACION

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en los Periodos de JUNIO, JULIO y AGOSTO de 2023,  ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la alta utilización
del  servicio,  y  a  que  SE  DETECTA  FUGA  POR  EL  AGUA  STOP  DEL  SANITARIO,  en  el
Periodo de Junio presentó una diferencia de 49 m3, avanzó de 725 m3 a 773 m3, en el Periodo
de  Julio  presentó  una  diferencia  de  51  m3,  avanzó  de  773  m3  a  820  m3  y  en  el  Periodo  de
Agosto  presentó  una  diferencia  de  5  m3,  avanzó  de  820  m3  a  862  m3,  se  desvirtuó



inconsistencia en el reporte del lector y en el equipo de medida. 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en  los  Periodos  de  JUNIO,  JULIO  y  AGOSTO  de  2023,  SON  CORRECTOS  y  NO  serán
modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad
a la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTHA  ISABEL
ÁVILA  identificado  con  C.C.  No.  42965957  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  MARTHA  ISABEL  ÁVILA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
marthaavila1964@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARTHA ISABEL ÁVILA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
838649 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21520-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) DAVID RAMIREZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21520-52

Fecha Resolución Recurso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

RECLAMO 258622 de 4 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario DAVID RAMIREZ

Identificación del Peticionario 1088280022

Matrícula No. 211052

Dirección para Notificación CR 5 B #36B-13 SIN BARRIO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21520-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21520  DE  14  DE  AGOSTO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 258622 DE 28 DE JULIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  DAVID  RAMIREZ,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1088280022  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  258622-52  de  4  DE  AGOSTO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 211052 Ciclo 3,
ubicada  en  la  dirección  CR  1  #  28-  75,  Barrio  MILLAN  RUBIO  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-7.

Que el recurrente por escrito presentado el día 14 DE AGOSTO DE 2023 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  argumenta que es vivienda,  y no inquilinato,  habitan 3 personas,  solicita que le
revisen y le reliquiden,     al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión del aumento del  consumo que se originó en el  periodo de junio de 2023,    el
Grupo  de  Facturación,    liquidó  consumo  promedio  de  6  m3   mientras  realizaba  el
procedimiento  para  determinar  el  aumento,    y  de  37  m3  que  avanzó  el  medidor,   se
facturaron 6 m3,  dejando pendientes 31 m3.  

Se visitó el predio el dia, 11 de junio de 2023, se confirmó la lectura y se reportó que no se
encuentran  fugas,  igualmente  se  envió  comunicación  el  28/06/2023    informando  que  se
presentó  incremento  del  consumo  y  que  el  día     5  de  julio  de  2023   se  realizaria  la



inspección técnica,   y  el personal operativo,  se desplazó al inmueble a revisar el predio, 
encontrando  que  comparten  el  consumo  para  dos  pisos,   y  solo  fue  posible  revisar  las
instalaciones hidráulicas de uno, en el cual no se observaron escapes de agua,  se confirmó
el registro del medidor.

Al  confirmar   que  el  medidor  se  encuentra  en  buen  estado,  y  que  las  instalaciones
hidráulicas  no  presentan  fugas  imperceptibles,  desvirtuándose  inconsistencia  en  el  reporte
de  la  lectura,   el  Grupo  de  Facturación,    procedió  a  liquidar  los  metros  cúbicos  que  se
encontraban  pendientes  de  junio,   y  a  los  38  m3   que  registró  el  equipo  de  medida  en  
JULIO se le agregaron 31 m3  de los dejados de facturar en el período anterior,    para un
total de consumo facturado de  69 m3   lo anterior dando aplicación a los artículos 149 y
150 de la Ley 142 de 1994.     

Que  no  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la  facturación,   se
vislumbra que  dicho procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular
006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en
debida forma el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación
superó el 65% al promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente
y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto
reliquidar el  periodo de JULIO DE 2023 ,  cobrando el consumo  promedio del predio  el cual
era de 6 m3.    Se le recomienda  hacer mantenimiento a los accesorios de los sanitarios y 
llaves terminales de los dos pisos,  porque el  consumo de varios periodos es superior  a 30
m3 y la responsabilidad del mentenimiento de las redes internas es del propietario del predio
y  por  fugas  visibles,  se  liquida  el  consumo  total  que  registre  el  medidor  porque  son
responsabilidad exclusiva del usuario.     

En consecuencia,  se procederá a modificar el consumo facturado en el  período de JULIO 
DE  2023,  período objeto de reclamación,   revocándose así  la  decisión inicial,   Quedando
así  resuelto  el  recurso  de  reposición   y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es
subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la
decisión inicial y se concedió lo pedido

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones   hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio.
  



 2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y
lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del  Artículo  146 de la  ley  142 de 1994  el  cual  consagra:     “La medición del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo
de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en
cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con
base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo
individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje
constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de
las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar  el  usuario,  y todos  los  datos  que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador
incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado
una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda
lo cobrado por encima del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -275332 detallado así:

Concepto Período Causal Cons. Cons. Valor Valor Rebajado



Liq. Fact. Liq. Fact.

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 483 6 69 12171 139964 -127793

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-7 483 6 13 -1832 -3970 2138

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 483 6 69 14427 165906 -151479

AJUSTE A LA DECENA 2023-7 483 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-7 483 6 13 -1546 -3349 1803

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  DAVID
RAMIREZ  en  contra  de  la  Resolución  No.  258622-52  de  4  DE  AGOSTO  DE  2023,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  211052  la  suma de   -275332.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21518-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JHON  JAIRO  CASTRILLON
HERNANDEZ  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este
acto:

Recurso No         21518-52

Fecha Resolución Recurso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

RECLAMO 258576 de 1 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario JHON JAIRO CASTRILLON HERNANDEZ

Identificación del Peticionario 10019029

Matrícula No. 1845007

Dirección para Notificación jhoncas32@yahoo.com POBLADO II

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21518-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21518 DE 14 DE AGOSTO DE
2023 SOBRE  RECLAMO No. 258576 DE 27 DE JULIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  JHON JAIRO CASTRILLON HERNANDEZ,  identificado (a)  con cédula
de  ciudadanía  No.  10019029  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de
Reposición contra Resolución No. 258576-52 de 1 DE AGOSTO DE 2023, mediante la cual
se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura con
matrícula No. 1845007 Ciclo 5, ubicada en la dirección MZ 24 CS 8, Barrio POBLADO II en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-7.

Que el recurrente por escrito presentado el día 14 DE AGOSTO DE 2023 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión por  el  alto  consumo facturado en julio,   solicita  revisar  en  diciembre habia  pedido
geófono,  no se justifica el consumo tan alto, para 3 o 4 personas,    al respecto me permito
precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte
recurrente  en  el  escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los
principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29
de la  Constitución Política  de Colombia,   se  consideró ajustado a  derecho  efectuar
análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión  de  la  reclamación,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   31  DE  JULIO   DE
2023 donde se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado
por  la  empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de
medida P1915MMRAL126574AA  en buen estado registraba una lectura acumulada de
749 m3, se revisaron las  instalaciones internas y la acometida  y se encontraron en
buen estado,  no se  detectaron fugas.

En cuanto al aumento del consumo que se le presentó en Diciembre de 2022,  y que
se envió al personal del equipo del geófono a revisar las instalaciones hidráulicas del
predio,    en  esa  inspección  se  identificó  que  la  causa  del  aumento,   era  una  fuga
visible  o  perceptible,   por  escape  en  un  sanitario  y  este  tipo  de  fugas  son
responsabilidad  del  usuario   y  debe  asumir  el  valor  de  los  metros  cubicos  que
registre el medidor.
.  



Para resolver esta nueva reclamación y recurso de reposición, se revisó el histórico
de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se  presentó
desviación significativa del consumo en el periodo de  JULIO  DE 2023,  y se confirmó
la lectura,   se determinó que fue utilización del  consumo,   por  lo  cual  el  Grupo de
Previa  a  la  Facturación cobró el  consumo total  que  registró  el  medidor,      el  cual  
avanzó en este periodo  47  m3.

Así  las cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos
de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación
superó  el  65%  al  promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra
procedente y ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,
en su defecto reliquidar el   consumo del período de facturación de   JULIO DE 2023, 
cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 26 m3. 

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período
de JULIO DE 2023,   revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así resuelto el
recurso de reposición       y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario, 
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial
y se concedió lo pedido.
.
Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -93084 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-7 470 0 21 0 50493 -50493



AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-7 470 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA DECENA 2023-7 470 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-7 470 0 21 0 42598 -42598

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JHON JAIRO
CASTRILLON HERNANDEZ en contra de la Resolución No. 258576-52 de 1 DE AGOSTO
DE 2023,  y  REVOCA  la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución..

ARTICULO SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1845007  la  suma de   -93084.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente..

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21522-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la) señor(a) LUZ MAGNOLIA MONTOYA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21522-52

Fecha Resolución Recurso 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

RECLAMO 258723 de 3 DE AGOSTO DE 2023

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MAGNOLIA MONTOYA

Identificación del Peticionario 42106311

Matrícula No. 484683

Dirección para Notificación CL 74 # 27- 12 CUBA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4076553
Resolución No. 21522-52 

DE: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21522 DE 16 DE AGOSTO DE 2023 SOBRE 
RECLAMO No. 258723 DE 1 DE AGOSTO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) LUZ MAGNOLIA MONTOYA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
42106311  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No. 258723-52 de 3 DE AGOSTO DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  484683  Ciclo  12,  ubicada  en  la
dirección CL 74 # 27- 12, Barrio CUBA  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-7.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  16  DE  AGOSTO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión    argumenta  lo  siguiente:     se  encuentra  inconforme  con  el  cobro  de   47  m3   del
consumo en el periodo de facturación julio 2023,  viven 8  personas su consumo promedio es de
35 m3,   afirma que en la  revisión  anterior,  no  evidenciaron  la  existencia  de  una  fuga,   solicita
nueva revisión y reliquidación    al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Revisado el escrito soporte de los recursos, se evidenció que el mismo cumple con los requisitos
establecidos en la ley, por lo tanto este Departamento entrará a pronunciarse de fondo respecto
del petitum invocado de la  manera como sigue:

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente
en  el  escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de
Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución
Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho efectuar análisis de la decisión
impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  2 de agosto de 2023   donde se
constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través
de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  P1515MMRSA70052AA  en  buen
estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  3107  m3,  instalaciones  en  buen  estado,    no  se
detectó daño alguno, se reportó la siguiente novedad:   Se revisaron las instalaciones internas y
no se encontraron fugas,  medidor y acometida en buen estado,  habitan 8 personas.  

Con  el  fin  de  verificar  la  información  del  usuario,   se  envió  nuevamente  a  revisar  las
instalaciones internas, el día 25 de agosto de 2023,  y se reporta que el consumo es compartido
para  el primer piso y los bajos, donde habitan 8 personas,  la visita fue atendida por la señora
Luz  Magnolia  Montoya,   no  se  observaron  fugas   que  afectaran  el  consumo,   por  lo  cual  se
determina  que  el  consumo  registrado  en  el  medidor  que  se  encuentra  en  buen  estado  de



funcionamiento,  es correcto.    En el caso de existir fugas visibles,  no da lugar a modificación
del  consumo,  porque  son  responsabilidad  del  usario  y  su  deber  es  repararlas  para  evitar
incremento del consumo. 

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que  no se
presentó desviación significativa del consumo en el periodo de   JULIO DE 2023   y se confirmó
la lectura,    por lo cual el Grupo de Previa a la Facturación cobró el consumo total que registró
el medidor,     el cual  avanzó en este periodo  de  3040 m3 a 3087 m3,  arrojando una diferencia
de  47  m3.   Se adjunta evidencia de la lectura al  momento de la inspección con ocasión del
recurso,   como  prueba  de  que  no  hay  error  en  la  lectura  y  que  el  lector  reportó  una  lectura
correcta, y en las revisiones no se han observado fugas,  ni evidencias de fugas imperceptibles. 
Igualmente  se  le  reitera  que  el  mantenimiento  de  las  redes  hidráulicas  es  responsabilidad  del
propietario del inmueble, para evitar escapes de agua que puedan afectar el consumo.     

Podemos observar en el histórico de lecturas que la Empresa en el período de JULIO DE 2023 
efectivamente ha facturado los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo
establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  "La Empresa
y el  suscriptor  o usuario tienen derecho a  que los consumos se midan;  a que se emplee para
ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario."   el medidor en este período
avanzó de 3040 m3 a 3087 m3,   para una diferencia de 47 m3.

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro
de lo establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo
atinente a la oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas, entendiéndose
que las revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio  al Cliente, en las que
se  consignan  hechos  verificados,   constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a
esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al  convencimiento  del  funcionario  encargado  de
adoptar la decisión final.

En  consecuencia,  este Departamento CONFIRMA la decisión inicial y el consumo facturado en
el periodo de JULIO DE 2023  no será  objeto de modificación,  pues el consumo se liquida con
base en el  registro fehaciente del medidor  y no por  el  nivel  de ocupamiento.    Quedando así



resuelto el recurso de reposición.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al  haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y
el precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;
a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LUZ
MAGNOLIA MONTOYA  y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 258723-52 de 3
DE AGOSTO DE 2023, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. Trasladar el expediente al funcionario competente para el cobro de las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición  y
contra esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1772-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ALBERTO MARIN CIFUENTES y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 1772-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO ACCEDE

Fecha del Aviso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS ALBERTO MARIN CIFUENTES

Matrícula No 1906841

Dirección para Notificación
CL 82 # 32- 47 MZ 18 CS 28ALTAVISTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Pereira, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Señor:
CARLOS ALBERTO MARIN CIFUENTES
CL 82 # 32- 47 MZ 18 CS 28
Teléfono: 3128093415

Radicación: 1772 del 28 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 1906841
Móvil de la Queja: DAÑO OCASIONADO POR PERSONAL DE LA EMPRESA

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: USUARIO REQUIERE QUE LE RESPONDA POR
EL DAÑO DEL GABINETE DONDE SE ENCUENTRA EL MEDIDOR EL CUAL FUE  
OCASIONADO POR EL FUNCIONARIO DE LA EMPRESA, AL MOMENTO DE INSTALAR EL
MEDIDOR EL FUNCIONARIO NO SE TOMO LA MOLESTIA DE PEDIR LAS LLAVE PARA
ABRIR EL GABINETE, SINO QUE DAÑO LA CHAPA ,  USUARIO REQUIERE QUE LE
REPAREN  EL DAÑO Y QUEDE EN BUEN ESTADO.

VER FOTOS  CEL. 3233939253

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja  radicada el  28 DE AGOSTO DE 2023  el  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  Subgerencia  Comercial  de  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,  una  vez
presentada la queja ante nuestra entidad con referencia a la Matricula Nro. 1906841 se procedió
por parte del Departamento de Servicio al Cliente a remitir la solicitud al Área encargada, por lo
cual  el  equipo  técnico  informa  que:  la  Matrícula 1906841  ubicada  en ALTAVISTA  -  SAN
JOAQUIN CL 82 # 32-  47 MZ 18 CS 28 se instaló el  medidor el  día 21 julio atendiendo la
visita la señora Sandra Viviana 42164306 , quien autorizó el cambio del medidor y recibe a
satisfacción  el  cambio  realizado,  en  el  momento  del  cambio  el  funcionario  abrió la  caja
está sin  estar  con seguro,  por  lo  tanto,  no se forzó cerradura como indica la  usuario,  a
continuación adjuntamos fotografía de cómo está la tapa metálica empotrada en la pared.
Situación que es prueba fehaciente del proceso realizado en la acometida del predio, así:



La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  solicita  disculpe  dicho  impase  y  queda  atenta  a  sus
solicitudes, agradeciendo su preocupación para la protección de nuestro recurso hídrico, nuestra
empresa busca cada día dar la mejor atención con eficiencia y eficacia a cada uno de nuestros
usuarios.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  señor  CARLOS  ALBERTO  MARIN  CIFUENTES
identificado con C.C.  No.  15956579  por  concepto  de  DAÑO OCASIONADO POR PERSONAL
DE LA EMPRESA de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor CARLOS ALBERTO MARIN
CIFUENTES enviando citación a Dirección de Notificación: CL 82 # 32- 47 MZ 18 CS 28
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde
con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.



Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  tratarse  de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9662-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) DENNIS    JULIETH ROJAS RAMIREZ y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9662-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario DENNIS    JULIETH ROJAS RAMIREZ

Matrícula No 1028505

Dirección para Notificación
asistentedistritoejecafetero@naturalfreshly.comPLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



PEREIRA, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Señora:
DENNIS    JULIETH ROJAS RAMIREZ
asistentedistritoejecafetero@naturalfreshly.com - PLAZA DE BOLIVAR
Teléfono: 3123576171 
PEREIRA 

Radicación: No. 9662 Radicado el 18 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 1028505 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: NO LLEGO LA FACTURA FISICA, LA FUI A
DESCARGAR EN LA PAGINA DIRECTAMENTE Y PRESENTA FALLAS LA PAGINA,
ADICIONAL LE ESCRIBI A UN ASESOR Y LLAME,  TAMPOCO LES PERMITE DESCARGAR
Y NECESITO LA FACTURA DEL MES DE AGOSTO ASI SEA EN PDF PORQUE LA DEBO
REMITIR A LA EMPRESA. GRACIAS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a  la  petición radicada el  18  DE AGOSTO DE 2023,  mediante  el  cual,  el   usuario
solicita  copia  de  las  factura  del  periodo  de Agosto  de  2023,  lo  anterior  respecto  al  predio  con
matrícula No.1028505, nos permitimos precisarle lo siguiente: 

De  acuerdo  a  su  petición,  se  envió  la  factura  solicitada  del  predio  correspondiente  al  periodo
solicitado  al  correo  electrónico  asistentedistritoejecafetero@naturalfreshly.com.   adjunto  a  su
petición, de igual forma, para ocasiones futuras se aclara que, la puede descargar sin costo de
la página Web www.aguasyaguas.com.co

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por la señora DENNIS    JULIETH ROJAS RAMIREZ,
identificado  con  C.C.  No  1090463035  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este
acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  DENNIS  JULIETH  ROJAS
RAMIREZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:
asistentedistritoejecafetero@naturalfreshly.com  -  PLAZA  DE  BOLIVAR  haciéndole  entrega  de
una copia  de la  misma.  De  no  lograrse de  tal  forma,  procédase  acorde con lo  previsto  en  los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9678-52 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  francia muñoz  y  que en vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9678-52

Fecha Resolución 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Nombre del Peticionario francia muñoz

Matrícula No 1739010

Dirección para Notificación
tacaragua00@gmail.comPINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4080772
PEREIRA, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Señora:
francia muñoz
tacaragua00@gmail.com - PINARES DE SAN MARTIN
Teléfono: 3292220 
PEREIRA 

Radicación: No. 9678 Radicado el 28 DE AGOSTO DE 2023
Matrícula: 1739010 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: DESDE LA ADMINISTRACIÓN DEL
CONJUNTO RESIDENCIAL TACARAGUA P.H SOLICITO MUY AMABLEMENTE POR FAVOR
ENVIAR LOS SOPORTES DONDE SE EVIDENCIEN LOS ÚLTIMOS LAVADOS QUE LE HAN
HECHO A LOS TANQUES  UBICADOS AL LADO DEL EDIFICIO SEDNAYA EN PINARES;
PUES ES DE ALLÍ DONDE NOS PROVEE DE AGUA POTABLE Y EN LOS ÚLTIMOS DÍAS
HEMOS TENIDO PROBLEMAS CON EL AGUA SUCIA EN LOS APARTAMENTOS. 
AGRADEZCO LA ATENCIÓN.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 28 DE AGOSTO DE 2023, mediante solicitud referente a la
matricula  Nro.  1739010  la  Subgerencia  Comercial  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,  después  de  corroborar  en  nuestro  Sistema  de
Información Comercial y la información registrada del predio en mención, se remite solicitud a la
Subgerencia  de  Operaciones,  de  lo  cual,  el  equipo  técnico  informa  que:  mediante  orden  de
trabajo 3996311, el 12 de junio de 2023, se realizó el  mantenimiento y lavado del  tanque
referido, se anexa la orden de trabajo:



La empresa Aguas y Aguas de Pereira le agradece su preocupación en la protección de nuestro
recurso hídrico, nuestra empresa busca cada día dar la mejor atención con eficiencia y eficacia a
cada uno de nuestros usuarios.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:



Dar por atendida la solicitud presentada por  la señora francia muñoz,  identificado con C.C. No
1087999508 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  francia  muñoz  enviando
citación  a  Dirección  de  Notificación:  tacaragua00@gmail.com  -  PINARES  DE  SAN  MARTIN
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal  forma,  procédase acorde
con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


